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Autorizacion para la importacion de la uici as, nutrientes ve etales, sustancias y materiales tóxicos o‘peligrosos{ion iundarnento en los articulos 135 fraccion IV. 153 traccion VII de y General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1. 2 fraccion l. 3 traccion il. 3o, 31. 32 y 3.1del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de mportaclon y Exportacion y Certificados de Exportacion de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias ftMateriales Tot-ticos o Peligrosos: 29 fraccion El. K. XII y XIV dekïteglemento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo oue Establece laCiasiiicacion y Codificacion oe Mercancias cuya importacion y exp rtaclon esta sujeta a Regulación por pene cie las. Dependencias que integran la Comision Intersecretanal para elControl del Proceso y uso de Plaguicidasr Fertilizantes y Sustancias Toxioas y el Acuerdo que establece la ¿dosificación y codificación de mercancias cuya importacion yexportacion esta sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones apiicables. se expide la presente autoriaacion oeimportacion a favor de la empresa denominada
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CONPICIONANTES DE LA AUTORIZACIQN .

I. La presente autorieación no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia.

H I
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Ii Esta autorización. podrá ser retrocede por la autoridad competente al incu plimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente o bien por Ia violación de cualquier disposición IÉEaI aplicable en la materia sin períuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera origr rse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme _a derecho
procedan Lo anteriorq‘on fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vil y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Ill. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente ¿debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protecciónfal Ambiente (PR FEPA) y a las autotídades competentes. asi cómo llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y late ción\para casos de emergencia y accidentes.

IV De conformidad con los azrtibulbs Efiiffacción I y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas debera
presentar para su respectiva ‘eiiaiua‘óilïn 'ante esta Unidad Administrativa a través del tramite SEMARNAT-Ü? 024 el Plan de Manejo de
productos ¡que al deseoharse ae convierten en resiguos pEIigrosos". .
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ti. AI te'rmino de Ia vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiegte: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades. debiendo indicarpl total de la cantidad importada Dicha información debera presentarse en medio electrónico
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Informativo: i; I J .
Para la expedición de lar/presente autorización se recibió como requisito previo el permisd COFEPRIS número 193300121AÜ504
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